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(ORDENANZA SOÍIRE GAC A MUNICIPAL)

SUMARIO

CREDITO ADICIONAT, N cA-0r r-2021

c/A No 11-2021
CIUDADANO
PRESIDENTE Y DEMAS MIEMBROS
DE LA CAMARA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO ANGOSTU
SU DESPACHO

BolÍvar 13 de Abril de2021

DEL ORINOCO

en Concordancia con el Afi. 9, literal A,,
lngresos y Gastos del presente Ejercicio

ación de tasas del Servicio Autónomo

Me dirijo a Ustedes, en ejercicio de las atribucio que me confiere el articulo 88 Ordinales
1o, 2o y 30 de la Ley Orgánica de Poder Públ
establecido en los Ar1ículos 95, ordinal 19 y e|247;
de las Disposiciones Generales del Presupuesto de
Fiscal para solicitar la aprobación de un CREDI
previstos en el Presupuesto de Ingresos y

Municipal y de conformidad con lo

O ADICIONAL para cubrir oastos no
tos, por un monto de: UN MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN BOLIV
financiados con recursos provenientes de: Reca

UATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
S CON 26/00 (Bs 1.951.479.471,26¡,

Cuerpo de Bomberos y Bomberas y Administrac

I

NUMERO ORDINAR

de Emergencias de carácter civil de



Ciudad Bolívar Estado Bolívar, periodo dicie
distribución se detalla a continuación:
PARTIDAS RECEPTORAS:

CATEGORIA PROGRAMATICA

Recursos para incrementar partidas sub específicas, p
Servicio Autónomo Cucrpo dc Bombcros y Bornb.ru, y

ALCALDE BOLIVARIANO DEL MUNICIPIO AUTONOMO ANG
República Borivariana de Venezuera, ciudad Borívar - Estado
de (2021). Años 2.10. de la Independencia y 16i" de la Federac

Dado, firmado, scllado en cl Dcspacho dcl presidcntc
dcl Conccjo del Municipio Angostura dcl Orinoco
estado Bolívar, a los 'fRFICFl (13) días del rnes oeABRll. del año clos mil veintiuno (2021). Años 210.
de la lndependencia y l6l" de la Federacién.

. ;.

MUNICIPAL ANCOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR-ESTADO BOLÍVAR

SECTOR:01 PROGRAMA:02 SUBPROGRAMA:0i pROyE ACTIVIDAD:0S1
DEPENDENCTA: COMANDANCTA DE LOS BOMBEROS MUNtCtp

Justificación

2020 y enero a marzo 2021, cuva

'ovenientes de la recaudación cle tasas del
Admjnistlación dc F.mcrgcncias dc Caráclcr

STURA DEL ORINOCO
lívar, a los Trece (13) dÍas del mes de Abril

ron.-

t,

ETARIA
ANG

DAD BO

Civil de Ciudad Bolívar Estado Bolívar, en periodo Dici mbre 2020 y Enero aMarzo 2021.

Atentamente,Lcdo. Sergio d Jesús Hernández
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4.02.01.01.00
4.02.06.04,00

327.848.551,184.03 '18.0't 00
62 447 343,084.07 01 03.02 Transferencias corrientás a entes descentraliza sin fines empresariales 1 170 887 682,75

APORTE AL "INST
TOTAL DE Bs. 1.951.479

DEL MUNICIPIO HERES-' POR UN

TOT"AL PARTIDAS RECEPiONÁS 1.951 .479.471,26
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Dado, sellado Despacho del Alcalde delMunic tura del Orinoco estado Soií;, u to,|REC del mes de ABRtt, ¿.la¡o Ao, ,ilverntruno lzU'zl). Años 2l0o de la I
l6lo de la Federación.

ALCALDE DEL MUNICIPIO
ANGOSTURA DEL ORTNOCO

c IUDAD Bo L ÍVAR_E sr,q.¡o Bé¿iñ A4%.8
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